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El alumno debe pero 
manecer activo freno 
te al Instructor. 

dentro de estas lecciones con segmentos 
recreativos. 

Sin embargo, cabe destacar que ei 

aspecto más sobresaliente de la experien
cia es el método pedagógico de la en
señanza, ya que pese a utilizar el medio 
de comunicación colectiva, la recepción 
es grupal y activa y es la que dínarniza 

moviéndose y participando en juegos, 
canciones y ejercicios que integran 
la hora de clase. 

Consideramos que es una expe
riencia que debe ser difundida para su 
análisis y posible aplicación en otras 
áreas y regiones del continente. 
Gloria Dávila de Vela 

Para cualquier información adicio
nal pueden remítirse a: 

Altagracía Díaz de Jesús 
Coordinadora de RADECO 
Plaza de la Cultura No. 314, 
El Millón. 
Sto. Domingo - Rep. Dominicana. 

Dr. Thornas Tilson - Director 
Interactive Radio Instruction 
Dissenination Project , 
Education Development Center 
Newton, M A 02160 USA. 
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Recoge más de mil documentos teóricos, metodológicos y prácticos.
 
Facilita al lector el acceso y selección del material, a través de reseñas bibliográficas y
 

resúmenes de contenido de cada documento.
 
Un nuevo trabajo del Departamento de Investigación de el ESPAL.
 

El precio de 105 tres tomos: US$ 10 

El precio unitario: Comunicación Popular US$4 
Educación Popular US$4 
Cultura Popular US$ 4 

LOS INTERESADOS PUEDEN ESCRIBIR A:
 

CIESPAL
 
Av. Diego de Almagro y Andrade Marín
 

Casilla 584
 
Quito - Ecuador
 

Derecho de libre expresión y
 

Codigo de Etica en Ecuador
 el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
En el sistema de radio-interactiva, 

durante todo el transcurso de la lec
ción, el estudiante permanece activo 
constantemente haciendo y respondien
do preguntas, participando en conver
saciones estructuradas, en lectura, escri
tura y cálculo; poniéndose de pie, 

JUAN J. PAZ Y MIÑO'C.
 

E
l ejercicio del derecho a la libre 
expresión del pensamiento no ha 
estado en el Ecuador sujeto a otra 

limitación que la del respeto a la honra 
y derecho ajenos. 

Con el nacimiento de la Repú
blica se consagra el derecho de "todo 
ciudadano a expresar y publicar libre
mente sus pensamientos por medio de 
la prensa, respetando la decencia y mo
ral pública, y sujetándose siempre a la 
responsabilidad de la ley". (Constitu
ción de 1830- Art. 64). 

Ese derecho individual y social 
10 utilizó antes (1791) el precursor de 
la independencia Eugenio de Santa 
Cruz y Espejo, quien publicó "Primi
cias de la Cultura de Quito", el primer 
periódico que circuló 7 números, y que 
fue escrito y repartido hasta clandes
tinamente por ese indio genial, quien 
devendría por esto mismo en el Padre 
del Periodismo ecuatoriano. 

En la oscuridad colonial, Espejo 
escribió y difundió sus ideas, que abar
caroñ diversos temas, desde el médico 
hasta el pedagógico, y sostuvo tesis y 
conceptos adelantados, "revoluciona
rios" para entonces. Sus enseñanzas per
duran hasta ahora y sus ideales viven 
todavía. 

Heredero de esa estirpe, el dere
cho a la libre expresión se convierte 
en derecho constitucional al instaurar

se el estado independiente del Ecuador. 
Y, a diferencia de otros derechos, se 
mantiene permanentemente a través de 
la complicada y conflictiva vida políti 
ca nacional, se consigna en las 17 Cons
tituciones adoptadas en la República y 
se 10 respeta, con más o con menos, 
en las dictaduras o "dictablandas" 
que no soportó jamás mucho tiempo el 
pueblo ecuatoriano. 

El derecho a expresar y publicar 
libremente el pensamiento se mantiene 
en las Constituciones de 1835, 1843, 
1845,1851 (cuando ese derecho tam
bién "ha de respetar la religión del Es
tado"), 1852, 1861, 1869, 1878 (cuando 
se consagra que "jamás podrá estable
cerse la censura o calificación previa 
de los escritos"), 1884, 1897 (cuando 
''un Jurado especial conocerá en las cau
sas por infracciones cometidas por 
medio de la imprenta", del que se habla 
también en 1869 y que prácticamente 
no se establece ni funciona), las de 
1906 y 1929. 

La Constitución de 1944-45, la 
"más adelantada" de la República, 
dá un serio avance en la materia. En 
su artículo 141 numeral 10, "de los 
derechos individuales", dice: 

"Art, 141-10 -La libertad de opi
nión, cualquiera que fueren los medios 
de expresarla o difundirla. 
La injuria, la calumnia y toda manifesta

cion inmoral, están sujetas a la respon

sabilidad de la ley.
 
La ley regulará el ejercicio del perio

dismo, tomando en cuenta que éste
 
tiene por objeto primordial la defensa
 
de los intereses nacionales y constituye
 
un servicio social acreedor al respeto y
 
apoyo del Estado. Establecerá también
 
los medios de hacer efectivas las respon

sabilidades en que incurrieren los perio

distas.
 
Ninguna autoridad podrá suspender
 
o clausurar periódicos ni, por delitos de 
prensa, secuestrar imprentas o incautar 
publicaciones. Tampoco se perseguirá o 
encarcelará, bajo pretexto de tales de
litos, a los redactores, colaboradores, 
expendedores, voceadores y demás tra
bajadores de la prensa, a menos que se 
demuestre la responsabilidad de ellos 
en forma legal. 
Toda persona, natural o juridica, tiene 
derecho, en la forma que determine la 
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ley, a la rectificación gratuita de las 
aseveraciones o imputaciones falsas o 
calumniosas hechas por la prensa, por 
la radio o por cualquier otro medio de 
publicidad. Esta rectificación deberá ha
cerse en el mismo órgano en que se hi
cieron las imputaciones. 

A
partir de estas normas, no sólo 
se afirman los principios de liber
tad de expresión y de opinión, 

sino que se promueve aquello que se 
lograría tres décadas más tarde: "la 
ley regulará el ejercicio del periodismo", 
rescatando, además, que el objetivo fun
damental de la tarea periodística es el 
servicio a los intereses nacionales, pro
hibiendo la suspensión o clausura de 
los periódicos y la persecución a sus 
trabajadores intelectuales e introducien
do un derecho nuevo: el de rectificación 
gratuita de las aseveraciones imputadas 
como falsas o calumniosas. Este último 
derecho, aunque no se consagra en las 
Constituciones posteriores, se convierte 
también en parte del Código de Ética 
de los medios de comunicación, practi
cado hasta ahora. 

En las Constituciones de 1946 y 
de 1967, se mantienen estos mandatos 
y, paradójicamente, en la de 1978, 
aprobada por referendum, se retrocede. 
En el artículo 19, numerales 2 y 3, es
tablece: 

"Art. 19 - De los derechos de la 
persona: 

u El derecho a la libre 
expresión se convierte
 

en derecho constitucional
 
al instaurarse el Estado
 

independiente del Ecuador. "
 

2. - El derecho a la libertad de opi
nión y a la expresión del pensamiento 
por cualquier medio de comunicación 
social, sin perjuicio de la responsabili
dad civil y penal, por los abusos que se 
incurra en su ejercicio, de conformidad 
con lo previsto en la ley; en cuyo caso, 
los representantes de los medios de co
municación social no están ampara
dos por inmunidad o fuero especial. 
J. - El derecho al honor y a la buena
reputación. Toda persona que fuere 
afectada por afirmacio nes inexactas o 
agraviada en su honor, por publicacio
nes hechas por la prensa u otros medios 
de comunicación social, tiene derecho 
a que éstos hagan las rectificaciones 
correspondientes en forma gratuita ", 

Paralelo al derecho constitucional 
de libre expresión del pensamiento, 

El micrófono es un 
instrumento peligroso 
cuando no es utiliudo 
éticamente. 

con o sin ley normativa (Código Penal, 
Código de Procedimiento Penal), los 
ecuatorianos dedicados a la actividad 
periodística se impusieron voluntaria
mente su Código de Etica que podría 
resumirse en la conocida frase: "no di
gas como periodista 10 que no puedes 
sostener como hombre". 

Los periodistas de todas las épo
cas, lo mismo los "prácticos", primero, 
que los académicos, después (formados 
por las Escuelas Universitarias de Pe
riodismo, actuales Facultades de Comu
nicación), se ampararon en el derecho 
constitucional y se autolimitaron con su 
propio Código de Etica. Generalmente 
esta autolimitación fue más que sufi
ciente para evitar excesos. 

A lo largo de los 156 años de vida 
republicana no ha habido necesidad na
da más que de los principios constitucio
nales limitados por la ley y el Código de 
Etica para ejercer la profesión. Se ha 
vivido bajo esa otra verdad: "el respeto 
al derecho ajeno es la paz". y el perio
dismo nacional, el más combativo, el 
más agresivo no transgredió estas .nor
mas, aunque su franqueza haya provo
cado muchas veces clausuras de los me
dios de comunicación, persecución, ex
patriación y atropellos a los periodis
tas. Los pocos incidentes legales, los 
pocos juicios de imprenta o penales, 
o no prosperaron o no culminaron con
denando al periodista. El propio sistema 
judicial buscó y encontró mecanismos 
de evasión para juzgar y sentenciar, 
con tal de defender la libertad de ex
presión. La conciencia social ecuatoria
na prefirió la paralización de los proce
sos a la condena por presuntos delitos 
cometidos por la prensa. 

Aparte de la norma constitucio
nal, la ley ha sido suficiente para preser
var la libertad de expresión y para admi
tir, de hecho, el Código de Etica de los 
periodistas como el más valedero para 
sancionar los excesos. Incluso las perso
nas eventualmente afectadas, ofendidas 
o calumniadas, después de iniciar espec
tacularmente los juicios contra los pe
riodistas, generalmente dejaron que la 
acción prescriba o desistieron de ella. 

En muy contadas ocasiones y, cu
riosamente, más en períodos constitucio
nales que en regímenes dictatoriales, 
se planteó la necesidad de poner dique 
a los "excesos" en que pudiera incu
rrir la prensa. Así, resulta histórico el 
intento de expedir una Ley de Prensa, 
que a instancias del Ejecutivo tuvo el 
Congreso. El país entero motejó a seme
jante proyecto de ley como "ley mor
daza", hubo una movilización nacional 
contra ella y jamás se llegó a dictarla. 

RADECO: Educación por radio 
. -

a runos de áreas marginales
 

¿Es posible enseñar a niños de organizar una "enramada" o "coberti  cada grado. Cada nivel tiene 170 leccio
áreas marginadas a que aprendan a leer zo" que es el lugar donde se reúnen nes radiales y la educación básica está
 
y escribir, sumar y restar, a través de los niños para la clase. integrada por tres niveles.
 
un medio despersonalizado y abstrac - Se elige a un "radio-auxiliar",
 
to como puede ser la radio? que es un miembro de la comunidad que
 - Los niños se reúnen de lunes a 

RADECO -Radio Educación Co viernes en las "escuelas" a recibir las cuenta con capacidad de lectura y es
munitaria Básica-, es una experiencia critura superior al tercer curso de pri lecciones que son transmitidas general
piloto desarrollada en la República Do maria y que es respetado tanto por los mente en la tarde cuando se han termi
minicana como resultado de un acuer padres como por los niños. nado las tareas cotidianas. 
do entre USAID (Agencia Interameri - El equipo RADECO planifica - Las lecciones tienen una hora 
cana de Desarrollo de USA) y la y produce los programas a través de los de duración. Cada lección está dividida 
SEEBAC (Secretaría de Educación, cuales se establecen las series de ins aproximadamente en media hora para 
Bellas Artes y Cultos), a través de la trucción que contienen los aspectos fun matemáticas y media hora para lenguaje. 
cual se ha logrado proporcionar educa damentales del plan de estudios para Los tópicos de ciencias se entretejen 
ción básica a niños que se encuentran 
entre los 7 y 14 años de edad y que por 
diversas razones (ausencia de escuela en 
la zona, o deserción) están al margen 
del sistema educativo formal. 

La experiencia se fundamenta en 
el método del Radio Interactivo, a 
través del cual se estimula una intensa 
interacción entre los estudiantes y la 
emisión radial. 

En la Conferencia Internacional 
que organizó RADECO del 3 al 6 de 
diciembre del año anterior en Santo 
Domingo, a la cual se invitó a CIESPAL, 
hubo la oportunidad de observar este 
método y analizar las potencialidades 
de la radio y de un sistema de costos 
reducidos, para la educación de los sec
tores marginados. 

El funcionamiento del sistema es 
básicamente el siguiente: 

.- A partir de una investigación 
previa se establecen los lugares donde 
se organizan "escuelas". 

- A través de un acuerdo con los 
padres de familia, estos se encargan de Niños en u na de las aulas de su Uescuela" 
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determinado exhibieren los originales pues ambos medios están sujetos a dis
Con medio metro cuadrado de piza

Fueron tres días a ese ritmo, 
en los que puede establecerse la identi  posiciones legales especiales. En efecto, 

rrón como todo apoyo didáctico, con dad del autor de los escritos, o los ori en la Ley de Radio y Televisión expe
menos de dos metros para desplazar ginales y copias de cassetes o videos, dida en 1975, se consignan disposicio
me, con todos esos seres sentados en en el caso de radios y televisaras. nes de las cuales han usado y ahusado 
bancas incómodas, pequeñas. Aprendí En las disposiciones que tipifican las autoridades. 
que cuando existe voluntad de traba los delitos: "imputación de hechos des Como "los canales y las frecuen
jo, que cuando un grupo se lanza a una honrosos ... escritos inmorales que ata cias radioeléctricos son patrimonio na
labor creativa, un proceso educativo can a las buenas costumbres... que tra cional, corresponde al Estado su con
no requiere de mayores refinamientos. ten de asuntos obscenos o deshonestos" trol, su regulación y concesión ", (Art 1) 

y algo más, lo fundamental sin queda la opción del presuntamente ofen En este ámbito caben rodas los atro
duda: la fiesta del lenguaje. Brotaron dido a calificar el escrito incriminado y, pellos. 
poesías, leyendas, relatos, bromas, jue el juzgamiento , naturalmente a crite Las radioemisoras y televisaras, 
gos de palabras. Una capacidad de re por ejemplo, de acuerdo con el artícu
gocijarse con el lenguaje que tan poco 

rio del Juez. 
Estas apreciaciones de doble filo, lo 58 de esa Ley, están prohibidas de: 

asoma en nuestras aulas universitarias. 

---í 

también y felizmente se han inclinado "b.- originar, provocar, y producir o 

Mi discurso consistía en apenas Unas o se han inspirado en el respeto a la iniciar todo acto de violencia, o contra 
la seguridad del Estado "; "e» transmipocas notas dentro de ese concierto. La Unión Nacional de Periodistas estu libertad. de expresión. Siendo muy di


Pensé que si no hubieran estado, si hu vo al frente de una lucha pertinaz y fícil establecer ese lindero entre lo tir remitidos injuriosos o contrarios a
 
la moral y buenas costumbres ", "d.biera anotado unas pobres ideas en el . valerosa que enterró las intenciones gu punible y lo que no lo es, las presuntas

Cansio Mamanl antes de clase. 
pizarrón y me hubiera marchado, el víctimas prefieren no litigar y los jue transmitir noticias basadas en supuestos bernamentales. 
proceso habría seguido el mismo camino. La "ley mordaza" como toda ley ces no tienen prácticamente procesos que puedan producir perjuicios o con

mociones sociales y polüicas "; "f. - haFue la experiencia educativa más que intenta regular el ejercicio de la que tramitar. 
cer apologia de los delitos o de las malas 

P
ero vayamos al prometido relato apenas un pobre murmullo que a nadie rica que me haya tocado vivir. libertad de prensa, "libertinaje" que Más bien resulta peligrosa la de
de la experiencia que me tocó incomodaba. Daniel Prieto Castillo llaman algunos, trató de establecer cuál finición del escrito 'calificado de "subver costumbres"; "s- omitir la procedencia 

de la noticia o comentario "oo. Por estasvivir. Discutimos el alcance del era el límite de lo moral y lo inmoral, sivo", pues podrían ser apreciados co
taller con un grupo de representantes y otras causas entre las cuales las de orde lo verdadero y falso, de lo ofensivo mo que "incitan a la rebelión" los más 
de la asociación y luego cuando llegué den técnico, la autoridad que es "elo calumnioso con lo franco y duro de tímidos asuntos que de algún modo 
a Bolivia una de las primeras cuestiones 

ESTUDIANTES DEL CURSO 
los conceptos y del lenguaje. Todavía disgusten a las autoridades del Estado o Instituto Ecuatoriano de Telecomuni

que me planteó Jaime fue la del local. más, dejaba al arbitrio de autoridades afectaren la Constitución y las leyes. caciones", o sea indiscriminadamente oWalter Chambilla - Locutor; Felisa Canaviri - Locutora; Agustín 
"Ellos prefieren, me hab ia dicho Jaime, Choque - Profesor Agropecuario; Evaristo Espejo - Promotor de inferiores o superiores la subjetiva cali (Arts. 416,417 y 418 del Código de su Gerente General o el "señor" Direc
trabajar fuera de la Universidad, porque Salud; Florentino Cáceres . Libretista Locutor; Daniel Calle  ficación y les daba atribuciones para Procedimiento Penal). tor de Frecuencias, pueden o amones

Estas disposiciones son tanto tar o multar o suspender temporalmenhan conseguido después de muchos esEducador Popular; Antonio Copa - Agrónomo; Serafín Ledezma  imponer sanciones. 
fuerzos un aula, es su aula". Eran unos Así que, no ha habido en el Ecua más graves cuanto que pueden enla te y aún cancelar la concesión. Todos 
pocos metros cuadrados en la planta 

Educador Popular; Manuel Mamani . Educador Popular; Eduardo 
dor ni ley especial de prensa ni otros zarse con las que existen en el Código estos casos han ocurrido en el corto 

alta de una casa, que nunca supe si es
Mamani - Locutor operador; Lucio Flores· Director equipo mó
vil; Adela Mamani - Profesora; Melitón Mollesca - Profesor; Se mecanismos de control que los de las Penal y que hablan de los delitos contra período de vigencia de la Ley. La auto

taba en construcción o en destrucción. rafín Siñani - Profesor; Andrés Villca . Profesor; Félix Tarqui  leyes generales. la seguridad del Estado. Los artículos ridad, en circunstancias de connota
Más de sesenta personas apretadas en Director AYNI; Andrea Flores - Presidenta OMA; Félix Patzi  132 y 148 son peligrosos, pues configu ción política, ha castigado con cuales

ese espacio. Al lado, pared por medio, 

S
ometidas al Código de Procedi ran como delito al que "de palabra o quiera de esas penas a emisoras y tele

un gimnasio, o algo así, donde un maes
Secretario Instituto Medicina Natural y Cultura Aymara; Salva

escrito de manera subver visaras. El caso más grave es el dedor Patzi - Promotor; Miguel Limachi - Secretario Ejecutivo Edu miento Penal las infracciones co por atacare 
tro de artes marciales enseñaba a sus dis cadores Populares de La Paz; Leandro Clares Promotor; Ce1so> metidas por la prensa, hasta an siva la Constitución o las leyes de la ORTEL, una organización de periodis
cípulos a pegar gritos y golpes de kara Ortiz - Promotor; Tomasa Ramírez - Promotora; David Alí . tes de 1983, tenía previsto que los deli República o incitare a su inobservancia" tas profesionales dedicada a la televi
te. De entrada pensé que resultaría sión. Hace dos años obtuvo la conceArtista Musical; Agustín Surco . Investigador; Andrés Apaza tos contra la honra, las ofensas y las o al que "difundiere por cualquier me
difícil trabajar así: un tema más o me sión de un canal y firmó con el EstaInvestigador; Julia Atahuachi - Promotora; Clemente Mamani . calumnias tendrían procesamiento espe dio o enviare al exterior propaganda, 
nos nuevo, ninguna posibilidad de di do el contrato respectivo. Ese contrato,Investigador , Eliezer Franco - Investigador; Calixto Ramos  cial. El mencionado Código, Art. 390 noticias o informaciones falsas, que 
vidir grupos, un ruido infernal. Pero disponía que será el Presidente de la estén destinadas a alterar el orden públi que es ley para las partes, fue unila
trabajamos, y de qué manera. 

Educador Popular; Inocencio Cáceres - Reportera libretista; 
Corte Superior de Justicia donde se co o que afecten al honor nacional". teralmente desconocido por el Estado 

Mamani - Libretista; Zacarías Jacinto . Libretista Locutor; Julia 
Gladyz Miranda - Libretista; Norberto Copana - Libretista; Martha 

hubiere cometido el delito quien se en La peligrosa y subjetiva aprecia que se revirtió para sí mismo el canal. 

La idea era revisar algunos recur cargue del enjuiciamiento. La prensa y ción y aplicación de estos conceptos, El Tribunal de Garantías Constituciona

sos de análisis de mensajes que pudie
Apaza - Libretista Locutora; Julio Quíspe • Locutor Libretista; 
Sabino Quishpe . Locutor Libretista; Cancio Mamani - Locutor los periodistas tenían, pues, fuero de tiene como contrapartida una que, les declaró inconstitucional la rever

ran ser aplicados a la evaluación y la Corte. íncuestionablemente, es más elocuente 
elaboración de sus materiales (progra

Libretista; Félix Huarina - Locutor Libretista; Fidel Huanca 
A partir de 1983, se vive un retro para evitar abusos: Art. 178: "la autori

mas de radio, en especial). Propuse 
Locutor Libretista; Alberto Ramos - Locutor Libretista; Evaristo 

ceso, pues las reformas al Código de dad que, por medios arbitrarios o vio
un par de conceptos. De inmediato 

Siñani - Director Radio La Voz de los Andes; Roberto Quisbert . 
Procedimiento Penal trasladan el juzga lentos coartare la facultad de expresar 

brotó una lluvia de ejemplos, de compa
Locutor Libre; Sofía Machicada - Locutor Libre;Zenobio Quispe

miento al trámite ordinario común libremente el pensamiento, será reprimi
raciones, de discusiones de banca a 

Administrador Redactor; Vitaliano Morales - Empleado; Alber
(Art. 415) y, consecuentemente los da con prisión de uno a cinco años e 

banca o de una punta a la otra del sa
to Quíspe - Empleado; Casiano Terán - Locutor Libre; Fredy 
Lirnamchi . Locutor Libre; Carmelo de la Cruz - Locutor Libre; Jueces de lo Penal son los actualmente interdicción de los derechos polúicos, 

u La "Ley Mordaza" trató 
lón. y las preguntas, y la curiosidad por Mery Lozano - Empleada; Pedro Pablo· Promotor; Fermín Poco encargados de iniciar y tramitar los por un tiempo igual a la condena ", 

de establecer cuál era juicios correspondientes. Bajo estas prescripciones, los me
partes de América Latina. A menos de 
saber cómo funciona esto en otras sillo - Locutor Libre; Waldo Quiroz - Empleado; Genaro Condori

el limite de lo moral El juicio común atribuye al edi dios impresos y los que trabajan en éllos Dirigente; Toribio Catunta - Promotor; Cecilio Paucara - Educador 
media hora del comienzo el aula se ha Popular; Roque Salgado - Promotor; Mery Salgado - Promotora; tor o al impresor, en el caso de los es más bien están rodeados de garantías y lo inmoral. " 

critos, y al propietario o representante para el ejercicio de la libertad de expre

y destejían en búsqueda de ejemplos, 
bía ensanchado, los grupos se tejían Alicia Canaviri - Libretista; Teodora Tapia - Libretista; Vicente 

de la radio o la televisión, la primera sión. Otra es la condición en que se de
de experiencias compartidas; los gruñi

Quispe - Promotor; Marcelino Quíspe - Promotor; Octavio Tar
responsabilidad por los delitos incrimi senvuelven la radio y la televisión y sus 

dos de los aspirantes de karatecas eran 
quino· Radialísta: 

nados, salvo que en plazo perentorio y programas de noticias y comentarios, 
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sión, pero la decisión de la autoridad y do no podrá ser cambiado sin su consen crear una conciencia critica de la rea la comunicación, Introducción a la se el 15 de junio, en la que me cuenta 10 
del gobierno se mantienen. 

Los peligros de estos abusos no 
se han podido frenar y peor el sutil y 
mañoso manejo de la ley por parte de 
regímenes o autoridades abusivos. 

18 de septiembre de 1975 se 
expidió la ley No. 799-B., que 
contiene la "Ley de Ejercicio Pro

fesional del Periodista" y, en cumpli
miento de sus mandatos se organizó 
la Federación Nacional de Periodistas, 
en agosto de 1978. Una de sus primeras 
resoluciones fue la adopción del CODI
GO DE ETICA DEL PERIODISTA 
que se aprobó en la ciudad de Cuenca, 
el 17 de noviembre del mismo año y 
que el Ministerio de Educación lo admi
tió legalmente en febrero de 1980. 
Ese es el Código que ahora rige nues
tro ejercicio profesional. 

Comienza por declarar que "la 
libertad de expresión del pensamiento 
es derecho fundamental del hombre y 
piedra angular de todas las libertades 
consagradas en la Constitucion: Su 
ejercicio pleno es, por tanto, una nece
sidad vital del pueblo ecuatoriano, un 
derecho irrenunciable del periodista 
profesional y una obligación ineludible 
de los medios de comunicación y del 
Estado ... ". 

El Código es amplio, expresivo 
y claro. Establece, por capítulos, las 
obligaciones y derechos del periodista 
que debe "lealtad a las aspiraciones 
fundamentales de la comunidad nacio
nal" y 'que le obliga a "promover el 
desarrollo integral del pais, la educa
ción, la ciencia, la cultura y a luchar 
por la liberación del hombre y de los 
pueb los ". Señala que la comunidad 
"tiene derecho a ser correctamente in
formada" y obliga al periodista a 
"evitar la deformación y tergiversa
ción de las informaciones". 

E
l 

Con respecto a las relaciones en
tre el periodista y el Estado, el Código 
obliga a "defender la soberarua y la 
integridad territorial, los súnbolos pa
trios, la justicia, la cultura y las tradicio
nes ". Pero exige a la vez, al Estado 
que "impida el monopolio de la infor
mación ", que defienda "los derechos 
de los trabajadores, su capacitación, 
salarios justos, seguridad social)' esta
bilidad "; que permita "el libre acceso 
a las fuentes de información" y le pro
hibe que "pretenda obligarle a adoptar 
determinada posición o identidad polüi

ca. religiosa o ideológica ". 
Con respecto de las empresas, 

"el periodista exigirá respeto para sus 
creencias, a su producción, cuyo sen ti

timiento ", a que se le reconozca el "de
recho a intervenir en la elaboración y 
ejecución de la polüica editorial infor
mativa del medio en que trabaja ", aspi
ración sobre la cual no se ha empezado 
todavía una acción consistente y vale
dera. 

En cuanto a 10 internacional, "el 
periodista debe luchar por la libertad 
de los pueblos, contra el colonialismo, 
el neocolonialismo y toda forma de 
discriminación ideológica, religiosa o 
racista". 

En las normas internas, se esta
blece la "fidelidad" del periodista a la 
Federación Nacional de Periodistas y se 
propicia la defensa común entre los 
colegiados. 

En 10 relativo a derechos y o bliga
ciones específicamente relacionadas con 
el ejercicio de la profesión, el Código 
dispone: 

"Art. 24.- El periodista guardará 
istricto secreto en el ejercicio de su 
profesión respecto de las fuentes de 
información ". 

"Art. 25.- El periodista debe ve
rificar sus informaciones y recurrir a 
fuentes que garanticen una información 
veraz ". 

"Art. 26.- Le está prohibido al 
periodista recibir bienes o Falores des
tinados a interferir o tergiversar su la
bor informativa y de opinión ", 

"Art. 27.- Le está prohibido al 
periodista' utilizar prácticas desleales 
para desplazar a un colega y ocupar su 
puesto ", 

"Art. 28,- Al periodista le está 
prohibido aceptar remuneraciones infe
riores al In inirn o establecido por la 
ley", 

"Art, 29,- 1:'1 periodista denuncia
rá ante la Fcderacio n las presiones que 
las fuentes ejerzan sobre el patrono pa
ra removerlo iniustificadamentc o impe
dir el ejercicio de su pro fesio n ". 

"Art. .W.- Le está prohibido al 
periodista comunicar de mala fe infor

"No ha existido en el 
Ecuador ni ley especial 

de prensa ni otros 
mecanismos de control 

que las leyes generales ", 

~ ~
 

mociones que atenten contra la digni
dad, el honor o prestigio de personas. 
instituciones y agrupaciones". 

"Art. 31. - El periodista está obli
gado a rectificar las informaciones 
probadas como falsas. Los rumores y 
las noticias no confirmadas deben iden
t ificarse y tratarse como tales". 

"Art. 32.- El periodista debe in
formar a su Colegio Pro vincial casos 
de ejercicio ilegal de la profesión, a 
fin de que el Colegio denuncie el incum
plimiento de la Ley a las autoridades 
correspondientes ". 

"Art. 34.- Los periodistas que 
tienen funciones directivas, no pueden 
ejercer acciones que perjudiquen a sus 
colegas subordinados por discrepancias 
polúicas, ideológicas, religiosas, enemis
tad personal o consignas empresaria
les injustificadas". 

"Art. 35.- Al periodista le está 
prohibido usar el anonimato, las publi
caciones apócrifas y la divulgación de 
rumores falsos o tendenciosos". 

He aquí un Código de Etica del 
Periodista que partiendo de la inmuta
bilidad de los principios constituciona
les relativos a la libertad de expresión, 
en concordancia con los principios 
universales consagrados en la propia 
Carta de Naciones Unidas, se extiende 

lidad ", 
Actualmente el curso cuenta con 

un total de 66 personas, en su mayoría 
bachilleres que además de poseer cono
cimientos en diferentes campos de la 
comunicación en particular, cuentan 
con experiencia de trabajo en radio en 
idioma nativo, quechua y ayrnara, y 
en su mayoría son representantes de 
instituciones y organizaciones nativas. 

El curso está previsto para una 
duración de treinta y seis meses y el 
grado que se obtendrá será a nivel téc
nico superior. 

Vale la pena presentar las mate
rias semestre por semestre: Primer Se
mestre: Lenguaje, Lingüística aymara 1, 
Redacción bilingüe 1, Historia de la 
comunicación social 1, Introducción al 
periodismo, Antropología general, Ta
ller de documentación. 

Segundo Semestre: Lingüística 
aymara 2 (sintáxis), Redacción bilin
güe 2, Historia de la comunicación so
cial (Bolivia), Investigación social y par
ticipativa, Técnicas de redacción perio
dística, Sociología general y rural, 
Antropología andina. 

Tercer Semestre: Lingüística ay
mara 3 (semántica), Teoría de la comu
nicación, Historia de las culturas nati
vas de Bolivia, Radio y técnicas, Talle
res de comunicación popular: sindi
calismo, diseño gráfico, títeres, teatro; 
Seminario de economía política. 

Cuarto Semestre: Sociología de 

miología y semántica, Sicología de la 
comunicación, Historia sociopolítica de 
Bolivia, Seminarios: sindicalismo, coo
perativismo; Taller de codificación y de
codificación de imágenes. 

Quinto Semestre: Lenguaje de la 
imagen, Seminario de Comunicación y 
educación populares, Televisión -video 
cassette, Ciencia Política, Cine, Taller 
de audiovisuales. 

Sexto Semestre: Planificación en 
comunicación y educación comunita
ria, Publicidad y propaganda, Seminario 
de actualidad, Taller de dinámica de 
grupos, Métodos de cassette -foro, Se
minario de tesina. 

E
ste Plan no surgió de ningún 
capricho ni de la mente de unos 
pocos universitarios, fue el pro

ducto de una encuesta que la propia 
asociación realizó entre sus integrantes 
a fin de percibir sus necesidades de ca
pacitación y sus espectativas hacia el 
trabajo futuro. La decisión sobre las 
materias y sus contenidos fue producto 
de largas discusiones con los propios 
interesados, de manera que estamos 
frente a un curriculum diseñado con 
una voluntad democrática de la que 
viene haciendo gala hace años y años el 
pueblo boliviano. 

¿Cómo responde la gente al cur
so? Me tomo la libertad de transcribir 
parte de una carta de Jaime, fechada 

siguiente: 

"El 26 de junio comenzamos el 
cuarto semestre con el curso de los 
comunicadores en idiomas nativos, ofi
cialmente vamos ha hacer una inaugu
ración con muchos invitados, habrá 
un acto central por la noche y durante 
el dia habrá una muestra de los traba
jos hasta hoy producidos, como perió
dicos murales, cartillas bilingües, afi
ches, montaje de audiovisuales y progra
mas radiofónicos. También en esta opor
tunidad se inician otros cursos de ex
tensión, algunos en actual ejercicio, 
como el curso de secretarias aymaras, 
y un curso abierto para 40 ay maras des
parramados en el altiplano, que sólo 
vienen a la ciudad 4 dtas de cada mes 
para someterse a evaluaciones; también 
hay un curso de capacitación que sólo 
funciona los dtas domingos, se trata de 
relaciones humanas y contabilidad bási
cas para empleadas domésticas, final
mente, el 26 comenzamos un curso en 
cuatro poblaciones del altiplano sobre 
enfermeras auxiliares y matronas". 

¿Qué más puedo agregar a ésto? 
La voluntad de trabajo, la creatividad 
de esta gente va más allá de 10 que nos 
tiene acostumbrado el trabajo intelec
tual en otros lugares. Se trata de hacer, 
de forjar experiencias sobre el terreno, 
en un contacto permanente con los 
sectores populares. 

La Herminia frente 
a la máquina. 
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Enseñanza
 

BOLIVIA: Comunicadores
 
en idiomas nativos
 

E
n La Paz, enero de este año, tu
ve la fortuna de entrar en con

rio Tirado y con la participación de 
miembros de la Asociación. El trabajo 

de este curso la Universidad Católica 
Boliviana. 

tacto con los integrantes del significó un análisis del estado de la El esfuerzo fue apoyado por 

curso de Profesionalización de Comu radiodifusión aymara en Bolivia. numerosas instituciones del país, ya que 

nicadores de Idiomas Nativos, que Con el resultado del Seminario se veía en esta experiencia una alter

auspicia la Universidad Católica Bolivia surgieron algunas recomendaciones: la nativa a la capacitación de los radialis

na, con el fuerte apoyo de su departa capacitación permanente de comunica tas, y un camino para ensanchar el tra

mento de Comunicación dirigido por dores populares y educadores popula bajo en función de los sectores popula

nuestro querido amigo Jaime Reyes. res, con el apoyo de organismos guber res. Se coordinaron esfuerzos con 
Fueron tres días de trabajo, de intenso namentales, académicos e internaciona ERBOL, QHANA, lRCA, CHICACOYA, 

trabajo, sobre un tema que les venía les; que esa capacitación responda a las Iglesia Metodista, Ministerio de Asun

preocupando desde hace tiempo, a juz necesidades del sistema de comunica tos Campesinos y Agropecuarios y la 

gar por las cartas que habíamos recibi ción, los públicos, y la situación cultu Confederación Sindical Unica de Traba

do en CIESPAL y por los comentarios ral y económica del lugar donde funcio jadores de Bolivia. 

del propio Jaime: el análisis de mensa na el respectivo medio de difusión. Transcribo algunas líneas de la 

je. Pero antes de relatar la experien justificación del proyecto: 

cia, revisaremos los antecedentes de E
n julio de 1984, el Primer Congre "La poca accesibilidad a los me

este curso, el modo en que se lo fue ges so Nacional de Comunicadores dios de comunicación masivos de la 

tando en idiomas nativos, a fin de ofre Radialistas en Idiomas Nativos de clase campesina estarta solucionada con 

cer alguna información a través de Bolivia, resolvió impulsar la inmediata la implementación de una comunica

CHASQUI para otros países donde po ejecución de un ciclo de profesionali ción alternativa, orientada a los intere

drían llevarse adelante ciclos de capaci zación de cemunícadores en idiomas ses campesinos, populares que se enmar

tación similares. nativos. Ya para entonces se contaba can en ese tipo de comunicación. Con 

La idea de formación profesional con el entusiasta apoyo de Jaime y este enfoque, la profesionalizacion de 

de comunicadores en idiomas nativos de la Universidad Católica Boliviana. comunicadores en idiomas nativos y po

nació de los trabajadores de radiodifu Por fin, el 24 de septiembre de 1984 pulares estar/a dirigida: al uso adecua

sión aymaras-quechua. La Asociación comenzaron las clases del curso que do de los medios de comunicación so

Nacional de Radialistas Aymaras de incluyó inicialmente las siguientes ma cial con programas en lenguas nativas; 

Bolivia había solicitado en 1979 la terias: una mayor participación por parte del 

creación de un Instituto de Capacita Lingüística ayrnara, pueblo en los mecanismos de comuni

ción Profesional de Radialistas y Perio Redacción bilingüe, cación e información económica, social, 

distas en Idiomas Nativos. Pero fue has Historia de la comunicación, cultural y politica; formulación, plani

ta 1983 cuando se realizó un seminario Introducción al periodismo, [icacion y elaboración técnica de las 

taller de radialistas aymaras con el aus Documentación de la comuni acciones relativas a la comunicación y 

picio del Ministerio de Informaciones, cación, evaluación de las mismas, siendo el 

la UNESCO y la Universidad Católica Lenguaje, pueblo protagonista de sus mensajes. 

Boliviana. Este evento había sido apo Antropología. Por último, el uso de las lenguas nati

yado por una investigación que en Pero es hasta junio de 1985 vas, en base a criterios generales y 

1982 realizó un grupo de profesionales cuando se elabora el curriculum defi cient ifico s de los medios de comuni

de la Universidad, dirigidos por Naza nitivo y se hace cargo de la totalidad cación social, como instrumentos para 
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hacia el enorme ámbito que abarca la 
tarea del periodismo y adopta una auto
limitación para el ejercicio profesional 
con el propósito de preservar valores 
asimismo eternos que rigen las relacio
nes humanas, la convivencia social, la 
estabilidad del Estado democrático y el 
equilibrio mundial. 

Ley de Ejercicio Profesional

L
a 
del Periodista considera como 
"cargos de desem peiio exclusivo 

de los periodistas profesionales, los 
siguientes: jefes, subjefes, secretarios de 
redacción o de información, reporte
ros o cronistas, titulado res o correctores 
de estilo. reporteros gráficos, corres
ponsales, diagraniadores e informadores; 
y, directores, jefes. reporteros de los 
programas de información radial, tele
visada y cinematogrdfica. Se entiende 
por reportero gráfico al periodista 
profesional que ilustra las crónicas o 
reportajes COI/ [o tografias o dibujos 
de Sil propiedad". (Art. 15). 

En cambio, "los cargos de editor. 
director. editorialista, comentarista o re
dactor que representa la opinión del 
medio de comunicación colectiva. o el 
de redactor o columnista de secciones 
especializadas en ciencias, artes, letras, 
religión, tccnica .l', en general, de aquc
llas que representan la opinión del au
tor, 110 son de d escm peño exclusivo 
de periodistas profesionales". (Art. 16). 
Esta disposición abre la opción de 
expresar libremente sus opiniones a los 
no profesionales. 

El Art. 18 dispone que "el em
pleador privado dedicado total o par
cialmente a la actividad pcrio d istica 
por cualquier medio, o que dentro de 
sus actividades mantuviere secciones o 
departamentos de informacion periodis
tica, deberá ocupar a periodistas profe
sionales para los cargos determinados 
en esta Ley como de desempeño exclu
siJ'o de tales periodistas ", 

"A lo largo de los 156
 
años de vida republicana
 

los principios constitucionales
 
regulados por la Ley y el
 

Código de Etica han
 
permitido ejercer la profesión"
 

"Queda por delante
 
la lucha por la defensa
 
de la Ley de Ejercicio
 

Profesional del Periodista".
 

El arto 20 manda que "en las enti
dades públicas y en las privadas con 
finalidad social o pública, los cargos de 
relacionado res públicos serán desempe
ñados por periodistas profesionales o 
especialistas en la materia ". 

El Art. 23 dice que "la Dirección 
Nacional de Personal no inscribirá 
nombramiento alguno para cargos deter
minados como exclusivos, que no hu
bieren sido extendidos a favor de un 
periodista profesional". 

El Art. 24 señala que "el Inspec
tor de Trabajo que, previa denuncia 
escrita, comprobare que un empleador 
privado ha dado trabajo calificado como 
de desem peño exclusivo del periodista 
profesional a quien no lo es, sanciona
rá al empleador con la multa de tres 
mil a cinco mil sucres". 

El Art. 25 prohibe "el ejercicio 
de la profesión de periodista o el desem
pella de cargos por personas que 110 

cumplan con las disposiciones de esta 
Ley". 

Contrariamente a lo que ocurre 
entre los periodistas y el Estado, en cu
ya relación incluso la acción punible 
se llega a desvanecer, el derecho exclu
sivo de los periodistas a ejercer activi
dades estrictamente profesionales, es el 
que sufre mayores quebrantos y está 
siendo desconocido especialmente por el 
sector privado, propietario de los me
dios de comunicación. 

De nuevo el Estado, a pesar del 
"invento" de cargos como Asesores o 
Consejeros de Información, Gerentes o 
Subgerentes de las áreas de Relaciones 
Públicas y cosas por el estilo, con las 
cuales ubica política y administrativa
mente en funciones de ejercicio profe
sional a sus favorecidos, todavía es más 
respetuoso que el empresario privado 
en la ocupación de profesionales para 
los cargos que la Ley les asigna a éstos. 

En efecto: la em presa privada 
-sobre todo la propietaria de radioemi
soras y televisoras- está violando per
manentemente la Ley, desconociendo 
sus mandatos y burlándose de la ínter

vención permanente de los organismos 
gremiales, al contratar y mantener en 
funciones periodísticas a personas sin 
calificación profesional, a veces a gen
te descalificada que, desde luego, ven
de su trabajo por remuneraciones in
feriores a las mínimas fijadas por la 
Ley. 

Se comprende que el afianza
miento de toda nueva profesión sea 
difícil en la compleja y egoísta socie
dad actual. Pero será siempre vergonzo
so para los patrocinadores de la vieja 
tesis, impugnar todavía la profesionali
zación del periodista y aupar la ilegali
dad a pretexto de que "los inteligentes" 
pueden hacerlo todo. 

Por desgracia, la legislación actual 
es insuficiente y no tiene medios coer
citivos para frenar los abusos y para im
ponerse sobre la arbitrariedad. 

Queda por delante la lucha por 
la defensa de la Ley de Ejercicio Profe
sional del Periodista. La Federación 
Nacional de Periodistas debería encabe
zar esta lucha en la que, Colegios 
como el de Pichincha, quieren colo
carse a la vanguardia. 

[§) 

JUAN J. PAZ Y MIÑO C., ecuatoria
no. Presidente del Colegio de Perio
distas de Pichincha (1986 -1988), 
filial de la Federación Nacional de 
Periodistas, FENAPE. Profesional 
con 44 años de actividad. Presidente 
de la Unión Nacional de Periodistas 
(1962). Presidente de la Asociación 
Ecuatoriana de ex -b ecario s de CIES
PAL y de la Federación Latinoame
ricana de ex -becarios del mismo 
Centro Internacional (1979 -1981). 
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